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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de los Impuestos 
sobre la Renta, y al Valor Agregado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Óscar de Jesús Almaraz Smer, Dip. Mariela López Sosa, Dip. César Augusto 

Rendón García y legisladores del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

27 de septiembre de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Aumentar de 250 a $500 diarios el monto de pagos efectuados por el uso o goce temporal de automóvil cuya 
propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, la excepción a no ser deducibles. Agregar el transporte 

eléctrico al por ciento del 50%correspondiente a la manufactura, ensamble y transformación de componentes 
magnéticos para discos duros y tarjetas electrónicas para la industria de la computación, a la maquinaria y equipo 

de activos fijos por tipo de bien. Establecer los vehículos, cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 
recargables, así como por automóviles eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna o con motor 

accionado por hidrogeno, no pagarán el impuesto al valor agregado en las importaciones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 para ambos ordenamientos, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán 
deducibles: 

 

I. a la XII. ... 
 

XIII. ... 
 

... 
 

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los 
pagos efectuados por el uso o goce temporal de 

automóviles hasta por un monto que no exceda de 
$200.00, diarios por automóvil o $285.00, diarios por 

automóvil cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargables, así como por automóviles 

eléctricos que además cuenten con motor de combustión 
interna o con motor accionado por hidrógeno, siempre 

que además de cumplir con los requisitos que para la 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL ARTÍCULO 25 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
Primero. Se reforma la fracción XIII del artículo 28, las 

fracciones VI y XIII, del artículo 35 y la fracción II del 
artículo 36 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán 
deducibles: 

 

I. a XII. ... 
 

XIII. ... 
 

... 
 

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los 
pagos efectuados por el uso o goce temporal de 

automóviles hasta por un monto que no exceda de 
$200.00, diarios por automóvil o $500.00, diarios por 

automóvil cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargables, así como por automóviles 

eléctricos que además cuenten con motor de combustión 
interna o con motor accionado por hidrógeno, siempre 

que además de cumplir con los requisitos que para la 
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deducción de automóviles establece la fracción II del 
artículo 36 de esta Ley, los mismos sean estrictamente 

indispensables para la actividad del contribuyente. Lo 
dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de 

arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente 
al arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea 

otorgado su uso o goce temporal. 
 

XIV. a la XXXIII. ... 
 

Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de los 

señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de acuerdo 
con la actividad en que sean utilizados, los por cientos 

siguientes: 
 

I. a la V. ... 
 

VI. 10% en el transporte eléctrico; en infraestructura 

fija para el transporte, almacenamiento y procesamiento 
de hidrocarburos, en plataformas y embarcaciones de 

perforación de pozos, y embarcaciones de procesamiento 
y almacenamiento de hidrocarburos. 

 
VII. a la XII. ... 
 

XIII. 50% en la manufactura, ensamble y 
transformación de componentes magnéticos para discos 

duros y tarjetas electrónicas para la industria de la 

computación. 
 

deducción de automóviles establece la fracción II del 
artículo 36 de esta Ley, los mismos sean estrictamente 

indispensables para la actividad del contribuyente. Lo 
dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de 

arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente 
al arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea 

otorgado su uso o goce temporal. 
 

XIV. a XXXIII. ... 
 

Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de los 

señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de acuerdo 
con la actividad en que sean utilizados, los por cientos 

siguientes: 
 

I. a V. ... 
 

VI. 10% en el transporte eléctrico; en infraestructura 
fija para el transporte, almacenamiento y procesamiento 

de hidrocarburos, en plataformas y embarcaciones de 
perforación de pozos, y embarcaciones de procesamiento 

y almacenamiento de hidrocarburos. 
 

VII. a XII.... 
 

XIII. 50% en el transporte eléctrico, en la 

manufactura, ensamble y transformación de 
componentes magnéticos para discos duros y tarjetas 

electrónicas para la industria de la computación. 
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XIV.... 
 

... 
 

Artículo 36. … 
 

 
I. ... 

 
II. Las inversiones en automóviles sólo serán 

deducibles hasta por un monto de $175,000.00. 

Tratándose de inversiones realizadas en automóviles 
cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables, así como los automóviles eléctricos que 
además cuenten con motor de combustión interna o con 

motor accionado por hidrógeno, sólo serán deducibles 
hasta por un monto de $250,000.00. 

 
... 

 
III. a la VII. ... 

XIV.... 
 

... 
 

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a 
las reglas siguientes: 

 
I. ... 

 
II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles 

hasta por un monto de $175,000.00. Tratándose de 

inversiones realizadas en automóviles cuya propulsión 
sea a través de baterías eléctricas recargables, así como 

los automóviles eléctricos que además cuenten con motor 
de combustión interna o con motor accionado por 

hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por un monto 
de $500,000.00. 

 
... 

 
III. a VII. ... 

 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 
 

 

Artículo 25. … 
 

 
I. a la VII. ... 

Segundo. Se reforma la fracción VIII del artículo 25 de 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 25. No se pagará el impuesto al valor agregado 
en las importaciones siguientes: 

 
I. a VII. ... 
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VIII.- La de vehículos, que se realice de conformidad con 

el artículo 62, fracción I de la Ley Aduanera, siempre que 
se cumpla con los requisitos y condiciones que señale la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas 
de carácter general. 

 

 
VIII. La de vehículos, que se realice de conformidad con 

el artículo 62, fracción I de la Ley Aduanera, siempre que 
se cumpla con los requisitos y condiciones que señale la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas 
de carácter general. Así como los vehículos, cuya 

propulsión sea a través de baterías eléctricas 
recargables, así como por automóviles eléctricos 

que además cuenten con motor de combustión 
interna o con motor accionado por hidrogeno. 

 

  TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Carlos Gómez 


